
Rectorado 
~~~~~~~~~~~~~~~~~¡..__~~~~~~~~~~~~~~~ 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 33·1 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 8 OCT 2020 

El Memorándum Nº 170-2020-UNTRM-R, de fecha 08 de octubre del 2020, mediante el cual, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, 
para los tramites de Ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Rectorado, del 
12 al 14 de octubre del 2020, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior, 
por ausencia justificada del titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríg1,Jez de MendÓza qe Amazorias, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 3022Ó, su Estatütq ,y -reglariientos,_atendÍendo ~ sus necesidades y características; 

, ·:' ' • - , ,, ; - ~ .:.: ·~~ . ~._ .. ' i 

Que, el artículo 82°, del Decreto Supremo N?, ;QOS-9Q-PCMt Reglam~nto -de lé! Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa establece que el encar,g6 es tempdral, exl:epcioba¡ y fundament~do; -$ólo procede en ausencia del 
titular para el desempeño de f\,Jncion'es de respqnsabilic:lad direttiva compatlbJ~s -éQn niveles de carrera superiores 
a la del servidor; - .:' - -: • 

t ·t. ~ ,; j \~ • .'. 

Que, con Resolución de Asamblea Uniyersitaria :N° OOJ -2040-l;JNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Univ~~sidad N_adonaf. TQÍipío ·'~o_dtíáu~z ·d{°"M~ndbza de Ani~íonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 artículo~, 02 ._Disposiqic¡:ines Cc;>Q"lplementarias, 03 'Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 fqliqs; - ,_,.._ L = ~,' - , -, _" ( · -

( - ~- ' "" • ·I . 
Que, el Estatuto Institucional de la Universlpad NadonalTo"r'ibiq ~odríguéi de Mendóza de Amazonas, en su artículo 
35º literal d) establece qµe son' _funciones y atribüdó~e~ deÍ Vicerrector Aq1'démieo reemplazar al Rector y 
Vicerrector de Investigación en casó.de ausencia, va~_aQ~ia jqj mpedimento; ; ; : 

""-'-- , ... _ · ' 

Que, mediante Memorándum c!e vís~9s e] Señor R,~c19r¡~~ 11~ Upiversidap ~ationat Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone la emisiór:i de l;¡cRésolµcjón Redora!, par~ los' trá'IT)ites 9e Ley, con todas las atribuciones 
inherentes al cargo, encargando el Despachó del°Rectorado; dél i2-á_I '.14 de oétubre del 2020, al Dr. Miguel Ángel 
Barrena Gurbillón, Vicerrector Académko de_ 'está ,Cas~~~rior,de ~studios, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conféHdas por la Nueva Ley Universitaria Nº 30220, al 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de 
Estudios, del 12 al 14 de octubre del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
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